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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente 

proceso informando que, la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A radicó oposición al juramento 

estimatorio presentado por la parte demandante. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 4059 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2021 00310 00 

Demandante HUGO ERNESTO CHIGUE GÓMEZ    

Demandado SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE  

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y OTROS. 

Tema INEFICACIA DEL TRASLADO 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se avizora en el plenario 

que, la parte demandante allegó memorial por medio del cual realiza el 

juramento estimatorio que trata el artículo 206 del CGP. 

 

En ese sentido, la demandada SKANDIA a través de su apoderado 

judicial, allega al despacho memorial en el cual se manifiesta la objeción al 

juramento presentado por el demandante.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo anterior, y de conformidad con 

el inciso 2 del artículo 206 del CGP, 
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“Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) 

días a la parte que hizo la estimación, para que aporte o solicite las 

pruebas pertinentes”. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CONCÉDASE el término de cinco (05) días a la parte 

demandante, contados a partir de la fijación del presente auto a fin de que 

se pronuncie con relación a la objeción del Juramento Estimatorio 

propuesta por la demandada SKANDIA. 

 

SEGUNDO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

previsto en la ley 2213 de 2022.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8cebcbacbc24a4bef84594f0eb37c582db784290321fdd269c15dd35a64cd2ee
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que dentro de la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2023-00439, no se 

presentó escrito de subsanación o adecuación. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, 

cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

========================================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4052 

Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00439 00 

Demandante MARCO AURELIO RAMÍREZ ROJAS 

Demandado EMCALI E.I.C.E. 

Tema REAJUSTE PENSIONAL 

 

 

Por medio de Auto # 3761 del 15 de noviembre hogaño se ordenó adecuar la 

demanda. 

 

Vencido el término del artículo 28 del CPTSS para subsanar, se guardó 

silencio, por lo que en consecuencia se rechazará la demanda. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 



  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: En firme este proveído, DEVOLVER los anexos sin necesidad de 

desglose y ARCHIVAR las diligencias.  

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTINEZ PEREDO  
JUEZ 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que dentro de la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2023-00498, no se 

presentó escrito de subsanación. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, cinco (05) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

========================================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4060 

Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00498 00 

Demandante LUIS FERNANDO SÁNCHEZ GALLEGO 

Demandado COLGATE PALMOLIVE COMPAÑÍA 

Tema DESPIDO INEFICAZ / DESPIDO INJUSTO 

 

 

Por medio de Auto # 3900 del 11 de noviembre hogaño se inadmitió la 

demanda, indicándose los yerros o falencias a corregir. 

 

Vencido el término del artículo 28 del CPTSS para subsanar, se guardó 

silencio, por lo que en consecuencia se rechazará la demanda. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 



  

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: En firme este proveído, DEVOLVER los anexos sin necesidad de 

desglose y ARCHIVAR las diligencias.  

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTINEZ PEREDO  
JUEZ 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que 

correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2023-00521, para resolver sobre 

su admisión. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

========================================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4063 

Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00521 00 

Demandante CHRISTIAN CAMILO RIVERA CHILITO 

Demandado 

DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 

TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE   

SANTIAGO DE CALI 

Tema SANCIÓN MORATORIA  

 

El señor CHRISTIAN CAMILO RIVERA CHILITO, actuando a través de 

apoderado judicial, instauran Demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia en contra de DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 

TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE   SANTIAGO DE CALI, 

la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 

25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Es por las razones anteriormente anotadas que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por el señor 

CHRISTIAN CAMILO RIVERA CHILITO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.143.874.609, en contra de DISTRITO ESPECIAL, 

DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS 

DE   SANTIAGO DE CALI. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a la demandada, a 

través de su representante legal, o quien haga sus veces, y córrasele traslado 

de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para que la conteste 

a través de apoderado judicial; el traslado se surtirá enviando copia de la 

demanda y sus anexos a la dirección electrónica de la entidad, sin la 

necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

TERCERO: REQUERIR a DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, 

CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE   

SANTIAGO DE CALI., para que, con la contestación de la demanda, allegue 

al plenario carpeta Administrativa e historia laboral COMPLETA y SIN 

INCONSISTENCIAS del demandante. 

  

CUARTO:  RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

de la demandante al abogado MARIO FERNANDO NEIRA JARAMILLO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 94.459.351 y tarjeta 

profesional número 151.994 del C.S.J., conforme a los términos señalados 

en el poder adjunto al expediente. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

 

 



Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que 

correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2023-00522, para resolver sobre 

su admisión. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

========================================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4064 

Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00522 00 

Demandante IRENE GUZMAN MORALES 

Demandado COLPENSIONES 

Tema PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 

 

La señora IRENE GUZMAN MORALES, identificada con c.c. 38.977.987, 

actuando a través de apoderada judicial, instaura Demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la cual cumple con el 

lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 
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R E S U E L V E 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada por IRENE GUZMAN MORALES, identificada con c.c. 

38.977.987, actuando a través de apoderada judicial, en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a la  demandada, y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, 

para que la conteste a través de apoderado judicial; el traslado se surtirá 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica, sin la 

necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, con la contestación 

de la demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS del causante GERMAN BERMUDEZ 

MENDEZ (q.e.p.d.) que en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 

5.815.875. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial 

de la demandante a la abogada ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.929.297 y tarjeta 

profesional número 148.850 del C.S.J., conforme a los términos señalados 

en el poder adjunto al expediente. 

 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, en los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, de la existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera 

Instancia. Por Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la 

demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que 

correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2023-00523, para resolver sobre 

su admisión. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

========================================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4065 

Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00523 00 

Demandante MYRIAM HERNANDEZ CIFUENTES 

Demandado COLPENSIONES 

Tema PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 

 

La señora MYRIAM HERNANDEZ CIFUENTES, identificada con c.c. 

31.295.443, actuando a través de apoderada judicial, instaura Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la cual cumple con el 

lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 
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R E S U E L V E 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada por MYRIAM HERNANDEZ CIFUENTES, identificada 

con c.c. 31.295.443, actuando a través de apoderada judicial, en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a la  demandada, y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, 

para que la conteste a través de apoderado judicial; el traslado se surtirá 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica, sin la 

necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, con la contestación 

de la demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS del causante JAIRO RAMIREZ 

GONZALEZ (q.e.p.d.) que en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 

16.820.807. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial 

de la demandante a la abogada ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.929.297 y tarjeta 

profesional número 148.850 del C.S.J., conforme a los términos señalados 

en el poder adjunto al expediente. 

 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, en los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, de la existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera 

Instancia. Por Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la 

demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1095c95c10bbdb2e9ddae81b91bf95c73b3ebec824978566dfc49491c2036eb
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que 

correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2023-00524, para resolver sobre 

su admisión. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

========================================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4067 

Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00524 00 

Demandante SILVIA SUAREZ ALOMIA 

Demandado COLPENSIONES 

Tema SUSTITUCIÓN PENSIONAL 

 

La señora SILVIA SUAREZ ALOMIA., identificada con c.c. 25.429.797, 

actuando a través de apoderada judicial, instaura Demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la cual cumple con el 

lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 
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R E S U E L V E 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada por SILVIA SUAREZ ALOMIA., identificada con c.c. 

25.429.797, actuando a través de apoderada judicial, en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a la  demandada, y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, 

para que la conteste a través de apoderado judicial; el traslado se surtirá 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica, sin la 

necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, con la contestación 

de la demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS del causante GERMAN GUILLERMO 

ARBELAEZ GARCÍA (q.e.p.d.) que en vida se identificó con cédula de 

ciudadanía No. 6.377.303 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial 

de la demandante a la abogada YENNIFER YULIETH AGUDELO GOMEZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.130.665.427 y tarjeta 

profesional número 189.709 del C.S.J., conforme a los términos señalados 

en el poder adjunto al expediente. 

 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, en los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, de la existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera 

Instancia. Por Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la 

demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo
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